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* Quito D.M, 28 de enero de 2020 - 

Señor Y 

Juan Francisco Jiménez Ayora 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace manifestarle que, de conformidad con las Disposiciones 

Transitorias, artículo primero de la escritura pública de fecha 0%-de enero de 2020, otorgada 

por la Notaria Público Vigésimo Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el 27 de enero de 2020, bajo el repertorio número 3755; se designó a usted 

como PRESIDENTE de la compañía TURRIS TELECOM ECUADOR C.A., por un 
período estatutario de CINCO (5) años, conforme lo establecido en el Estatuto Social. 

Sus facultades son sustituir al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva.; y las 
demás contempladas en el Estatuto.Social.de.la compañía. 

a 

Sírvase dar ACEPTACIÓN luego de lo cual se procederá a inscribir el presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

José Rafáel Félix Estupiñán 

GERENTE GENERAL 
C.C. 171127469-4 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía TURRIS TELECOM 
ECUADOR C.A., Quito, D.M., 28 de enero de 2020.47 

uan Fyanciscd Jiménez Ayora 

PRESIDENT 
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TRÁMITE NÚMERO: 8352 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

     
  

  

    
  

  

  

  

  

    

“NÚMERO DE REPERTORIO: + - [6590 

" FECHA"DE INSCRIPCIÓN: “+ * “| 13/02/2020 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN:. .'. - [3591 

¿REGISTRO:-* :  . 32.“ “| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TURRIS TELECOM ECUADOR C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1715788483 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1958 DEL 27/01/2020 NOT. 21 DEL 07/01/2020.- AR 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERTPCION SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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IEWÍES DE FEBRERO DE 2020 
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DRÁ. JOHANNA ELIZABETHSONTRERÁS LO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEECANTÓN 

Pedal 0r> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

PEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

HO 
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